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Municipal de Bucaramanga

RESOLUCION No ( O O a t a.1.) DE 2m8

Por medio de la cual se modifICatransitoriamentela jornada laboral y suspenden los ténninos procesales,así
como el de las peticiones,quejas reclamosy demás trámites de competenciade la Contraloria Municipalde

Bucaramangapara el día 06 de agosto de 2018

EL CONTRALOR MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

En uso de sus funciones legales y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 209 de la Constitución Policita de Colombia dispone lo siguiente: "principios de la función
pública. La función Administrativaestá al servicio de los interesesgenerales y se desarrolla con fundamento
en los principiosde igualdad,moralidad,efICacia,economía, celeridad, imparcialidady publicidad.

2. Que el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, faculta al jefe de la entidad u organismo para establecer el
horario de trabajo dentro del límite máximo fijado por la ley.

3. Que el Consejo de Estado, sala de consulta y servicio civil, en pronunciamientodel 9 de mayo de 2000,
radicado 1254sobre la jornada laboralexpreso "(...) El jefe del organismo,según las necesidadesdel servicio,
está facultado paraestablecerel horariode trabajoy la modalidadde las jornadas conformea las cuales debe
prestarseel servicio (...)"

4. Queel artículo 7 de la ResoluciónNo 000322del 18de octubre de 2016, por la cual se actualizael reglamento
interno de trabajo para los funcionarios de la Contraloría Municipal de Bucaramangafue modificado por la
ResoluciónNo 00001 de fecha 04 de enero así:

"La jornada laboral de los funcionarios de la Contraloría Municipal de Bucaramangase cumplirá en los días
hábilesde lunesa viernesde cada semana,en el horario de sietede la mañana (7:00am) a docedel mediodía
(12:00 pm) y de una de la tarde (1:00 pm) a cuatro de la tarde (4:00 pm)

En casos especiales, a juicio del Contralor Municipal, podrá variarse la jornada establecida en este artículo,
por el tiempo que considere necesario"

5. Que todos los siete (07) de agosto de cada año, Colombia conmemora la fIeSta patria; se celebra la
culminación exitosade la Campañade los Andes con la batallade Bayacá, libradael7 de agostode 1819.

6. Que los funcionarios del ente de control fiscal, solicitaron al Contralor Municipal de Bucaramanga, les
pennitiera recuperarhoras que compensaranel 06 de agosto de 2018, toda vez que este día antecedeal día
de la batalla de Bayacá.

7. Que mediante Acta de reunión No 006 del 24 de Juliode 2018, el Comité de Bienestar Social estimulos e
incentivos de la Contraloría de Bucaramanga,considero oportuno aprobar y otorgar a los funcionarios de la
Contraloría Municipal de Bucaramanga el día 06 de agosto de los corrientes, con el fin de facilitar la
participaciónactiva de los trabajadoresen la conmemoraciónde la batalla de Bayacá, en consecuencia, se
considera factible compensar la jornada de trabajo del día 06 de agosto de 2018 y en virtud de ello modifICar
el horario laboral para los días 24,25,26,27,30,31 de julio de 2018 y 01 y 02 de agosto de 2018, siendo
este de 7:00 arn a 12:00m.d y 1:00 pm 5:00 pm.

Carrera11 N· 34-52 FaseJI Piso4jTeléfono 6522777jTelefax 6303777(il~'
www.contraloriabga.gov.co/contac:tenosOcontralorlabga.gov.co ~
Bucaramanga, Santander / COLOMBIA ~

SGS



OAJ.RES.OO~ I OFICINAASESORA JURlDICA
PáSlna2 de 2 RESOLUCiÓN CONTRALORIA

Municipal de Bucaramanga

8. Que teniendo en cuenta la relevancia de las funciones que ejercen algunos de los empleados públiCOS
adscritos al despacho del Contralor, se hace necesario advertir que de acuerdo a las necesidades del servidor
público se podrá requerir al personal que disponga el Contralor de Bucaramanga.

9. Que la anterior decisión debe informarse al público en general para que puedan acceder a los servicios
prestados por la entidad, en el horario mencionado.

10. Que por lo anterior se hace necesario suspender los términos procesales, así como el de las peticiones, quejas
reclamos y demás trámites de competencia de este Organismo de Control para el día lunes 06 de agosto de
2018.

En mérito de los expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el horario laboral para los días 24, 25, 26, 27, 30, 31 de julio de
2018 Y 01 Y02 de agosto de 2018, siendo este de 7:00 am a 12: 00 m.d y de
1:00 pm a 5:00 pm.

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR que no habrá atención al público el día 06 de agosto de 2018, de
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa.

ARTiCULO TERCERO: SUSPENDER los términos procesales, así como el de las peticiones, quejas
reclamos y demás trámites de competencia de este Organismo de Control para
el día 06, de agosto de 2018, de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa.

COMUNíQUESE y CUMPLASE

Expedida en Bucaramanga a los,
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